
LAS MEDIDAS EUROPEAS CONTRA EL TERRORISMO

Uno de los problemas más preocupantes del momento actual en el mundo
occidental es, sin ningún género de dudas, el terrorismo. Los secuestros
reiterados de aviones y de personas, la explosión de bombas, los atentados
contra autoridades y agentes del orden, etc., son acontecimientos que se
suceden diariamente en virtud de una escalada universal de la violencia
organizada. Es obvio que una situación de tal naturaleza, además de causar
muchas víctimas inocentes y cuantiosas pérdidas de bienes, contribuye a
corroer los cimientos de la sociedad, fomentando una sensación de insegu-
ridad en el ciudadano. Esta escalada de la violencia a que asistimos—llevada
a cabo por grupos extremistas de variado signo que, incluso, cuentan con
apoyos de ciertos Gobiernos—no hubiera sido posible si, desde el principio,
se hubieran adoptado las medidas necesarias para erradicarla. No fue así
debido, entre otras causas, al asilo que se concedía a los terroristas que
escapaban del país donde habían cometido sus atentados. El terrorista que
se escudaba tras de una ideología para cometer un delito era considerado,
automáticamente, como refugiado político por el Gobierno del país al que
llegaba después de consumado el atentado. Allí se beneficiaba de una indu-
dable simpatía y encontraba los apoyos necesarios para proseguir su actua-
ción. Esta conducta suicida de los Gobiernos occidentales no ha sido, evi-
dentemente, compartida por las autoridades de los Estados del bloque socia-
lista, donde, con una visión más objetiva y real, al terrorista se le ha juzgado
con la máxima severidad, logrando así sofocar los brotes de violencia.

Ante la gravedad del problema, que se acentúa cotidianamente, los die-
cinueve países del Consejo de Europa se han decidido, tras no pocas vacila-
ciones, a adoptar una Convención—cuyo texto íntegro recogemos a conti-
nuación— que estipula las medidas para la represión del terrorismo. La
recta aplicación de las cláusulas de esta Convención supondría un gran
paso para la seguridad colectiva, al defender la vida y la integridad de
las personas mediante la firme represión del delito. Es el éxito que deseamos,
aunque hagamos constar una alta dosis de escepticismo basada en que los
propósitos gubernamentales pueden verse coartados por las campañas de
protesta o desprestigio que suelen desencadenar sectores minoritarios de
opinión cuando la acción de la justicia se centra sobre algunos elementos
afines a los mismos.

J. C. A.
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CONVENCIÓN CONTRA EL TERRORISMO, FIRMADA EN ESTRASBURGO
POR EL CONSEJO DE EUROPA

«Los Estados miembros del Consejo de Europa, firmantes de la presente
Convención, al considerar que el fin del Consejo de Europa es realizar una
unión más estrecha entre sus miembros, conscientes de la inquietud creciente
causada por la multiplicación de los actos de terrorismo, esperando que se
tomen medidas eficaces para que los autores de tales actos no escapen a
la persecución y al castigo, convencidos de que la extradición es un medio
muy eficaz para conseguir este resultado, han convenido lo siguiente:

Artículo 1.° Para las necesidades de extradición entre los Estados con-
tratantes, las infracciones mencionadas a continuación no serán considera-
das como delito político, como delito en relación con la política o como ins-
pirado por tales móviles.

a) Los delitos comprendidos en el campo de aplicación de la Conven-
ción para la represión de secuestro de aeronaves, firmado en La Haya el 16
de ..diciembre de 1970. -

b) Los delitos comprendidos en el campo de aplicación de la Conven-
ción para la represión de actos ilícitos dirigidos contra la seguridad de la
aviación civil, firmado en Montreal el 23 de septiembre de 1971.

c) Los delitos graves cometidos por atentados contra la vida, la inte-
gridad corporal o la libertad de las personas que tienen derecho a una pro-
tección internacional, comprendidos en este aspecto los diplomáticos.

d) Los delitos que suponen rapto, toma, de rehenes o secuestro.
e) Los delitos que cometidos con utilización de bombas, granada, armas

de fuego, cartas o paquetes explosivos en la medida en que su utilización
presentan un peligro para las personas.

f) El intento de cometer alguno de los delitos dichos, o la participación
como coautor o cómplice de quien comete o intenta cometer tal delito.

Art. 2.° 1. Para las necesidades de la extradición entre los Estados fir-
mantes. Un Estado puede no considerar como delito político, como relacionado
con él, o inspirado por tales móviles, todo acto grave de violencia que no se
recoge en el artículo 1.°, y que se dirige contra la vida, la integridad cor-
poral o la libertad de las personas.

2. De la misma manera será todo lo que concierne a todo acto grave
contra los bienes. Además de los señalados en el artículo 1.°, cuando crea
un peligro colectivo para las personas.

3. De igual manera será considerado lo que se refiere a la tentativa de
cometer alguno de los delitos señalados o la participación como coautor o
cómplice de la persona que cometa o intente cometer tal delito.

Art. 3.° Las disposiciones de todos los tratados y acuerdos de extradición
aplicables entre los Estados firmantes, comprendidos en la Convención Eu-
ropea de Extradición, en lo que se refiere a las relaciones entre dichos Esta-
dos, son modificados en la medida en que son incompatibles con la presente
Convención.
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Art: 4.° Para las necesidades de la presente Convención, y en tanto oue
algunos de los delitos comprendidos en los artículos 1.° y 2.° no figuran en
la lista de casos de extradición en tratado o convención de extradición
en vigor, debe considerarse comprendida en ésta.

Art. 5.° Cualquier disposición de la presente Convención no debe ser
interpretada como que implique obligación de extraditar, si el Estado re-
querido tiene razones serias para pensar que la petición de extradición, mo-
tivada por un delito tipificado en el artículo l.° o 2°, ha sido presentada
con el fin de perseguir o de castigar a una persona por motivo de raza, de
religión, de nacionalidad o de ideas políticas, o que la situación de esta per-
sona pueda agravarse por una u otra de estas razones.

Art. 6.° l. Todo Estado firmante tomará las medidas necesarias para
establecer su competencia, a fin de conocer sobre un delito tipificado en el
artículo 1.°, en el caso en que el supuesto autor del delito se encuentre en
su territorio y el Estado no lo extradite después de haber recibido una peti-
ción de extradición de un Estado firmante cuya jurisdicción para perse-
guirlo está fundada en una regla de jurisdicción existente igualmente en la
legislación del Estado requerido.

2. La- presente Convención no excluye competencia penal alguna ejer-
cida de acuerdo con las leyes nacionales.

Art. 7.° Un Estado firmante en el territorio del que el sospechoso autor
de un delito referido en el artículo l.° es descubierto, y que ha recibido una
petición de extradición en las condiciones señaladas en el párrafo primero
del artículo 6.°, si no extradita al sospechoso, somete el asunto, sin excep-
ción y sin retraso injustificado, a sus autoridades competentes para el ejer-
cicio de la acción penal. Estas autoridades toman su decisión en las mismas
condiciones que para todo delito grave, de acuerdo con las leyes de dicho
Estado.

Art. 8.° 1. Los Estados firmantes acuerdan la ayuda mutua judicial más
amplia en materia penal, en los procedimientos relacionados con las infrac-
ciones recogidas en el artículo 1.° o 2°, en todos los casos, la ley aplicable
en lo que concierne a la asistencia mutua en materia penal es la del Estado
requerido. En todo caso, la ayuda mutua judicial no podrá ser rechazada
por el solo motivo de que concierne a un delito político o a un delito rela-
cionado con él ó inspirado por tales móviles políticos.

2. Cualquier disposición de la presente Convención no debe ser inter-
pretada como que implica una obligación de conceder ayuda mutua judicial
si el Estado requerido tiene razones serias para creer que la petición de
ayuda mutua motivada por un delito contenido en el artículo 1." o 2.° ha sido
presentado con el fin de perseguir o de castigar a una persona por consi-
deraciones de raza, religión, nacionalidad o ideas políticas, o que la situa-
ción de esta persona amenace agravarse por una de estás razones.

3. Las disposiciones de todos los tratados y acuerdos de ayuda mutua
judicial en materia penal aplicable entre los Estados firmantes, compren-
didos ya en la Convención Europea de ayuda mutua judicial en materia
penal, son modificadas en lo que se refiere a las relaciones entre los Esta-
dos firmantes, en la medida en que ellas son incompatibles con la presente
Convención.
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Art. 9.° 1. El Comité europeo para los problemas criminales del Con-
sejo de Europa sigue la ejecución de la presente Convención.

2. Por tanto, facilita la resolución amistosa de toda dificultad a que dará
lugar la ejecución de esta Convención.

Art. 10. i. Toda diferencia entre los Estados firmantes en relación con la
interpretación o la aplicación de la presente Convención, que ha sido regu-
lada en el cuadro del párrafo 2 del artículo 9.°, será sometida, a petición de
una de las partes, a arbitraje. Cada una de las partes designará un arbitro,
y los dos arbitros designarán un tercero. Si en el plazo de tres meses, a
partir de la petición de arbitraje, una de las partes no ha procedido a la
designación de arbitro, éste será designado, a petición de la otra parte, por
el presidente del Tribunal Europeo de los Derechos del Hombre. Si el presi-
dente del Tribunal Europeo de los Derechos del Hombre depende de una
de las partes en litigio, la designación incumbirá al vicepresidente del Tri-
bunal. O si el vicepresidente de una de las dos partes del litigio, al miembro
más antiguo que no dependa de ninguna de las partes en litigio. El mismo
procedimiento se aplicará en caso de que los dos arbitros no pudieran po-
nerse de acuerdo sobre la elección del tercer arbitro.

2. El Tribunal arbitral fijará su procedimiento, sus decisiones serán to-
madas por la mayoría. Su sentencia será definitiva.

Art. 11. l. La presente Convención está abierta a la firma de los Esta-
dos miembros del Consejo de Europa. Será ratificada, aceptada o aprobada.
Los instrumentos de ratificación, de aceptación o de aprobación serán de-
puestos ante el secretario general del Consejo de Europa.

2. La Convención entrará en vigor tres meses después de la fecha de
depósito del tercer instrumento de ratificación, de aceptación o de apro-
bación.

3. Entrará en vigor en todo Estado firmante que lo ratifique, lo acepte
o lo apruebe posteriormente, tres meses después de la fecha de depósito
de su instrumento de ratificación, de aceptación o de aprobación.

Art. 12. l. Todo Estado puede, en el momento de la firma o del depó-
sito de su instrumento de ratificación, de aceptación o de aprobación, desig-
nar el territorio o los territorios, en los cuales se aplicará la presente Con-
vención.

2. Todo Estado puede, en el momento del decreto de su instrumento de
ratificación, de aceptación o de aprobación o en cualquier otro momento des-
pués, extender la aplicación de la presente Convención—por declaración di-
rigida al secretario general del Consejo de Europa—a todo otro territorio
designado en la declaración, y con el cual asegura las relaciones internacio-
nales, o por el cual queda habilitado para estipular.

3. Toda declaración que se haga en virtud del párrafo anterior podrá ser
ratificada por lo que concierne a todo territorio designado en esta declara-
ción, según las condiciones previstas en el articulo 14 de la presente Con-
vención.

Art. 13. 1. Todo Estado puede, en el momento de la firma o del depó-
sito de su instrumento de ratificación, de aceptación o de aprobación, decla-
rar que se reserva el derecho de rechazar la extradición en lo que concierne
a todos los delitos enumerados en el artículo 1.°, y que él consideré como
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delito político, como conexo a un delito político o inspirado por móviles po-
líticos, a condición de que se comprometa a tomar debidamente en conside-
ración la evaluación del carácter del delito, su característica de particular
gravedad, comprendiendo en ello:

a) Que ha creado un delito colectivo respecto a la vida, la integridad
corporal o la libertad de las personas; b) que ha atentado a personas ex-
tranjeras-, c) que han sido utilizados móviles crueles o pérfidos.

2. Todo Estado que ha formulado una reserva en virtud del párrafo pre-
cedente, puede retirarla en todo o ea parte. Tal retirada se efectuará por
medio de una declaración dirigida al secretario general del Consejo de
Europa y que tendrá efecto en la fecha de su recepción.

3. Un Estado que ha formulado una reserva en virtud del párrafo pri-
mero de este artículo no puede pretender la aplicación del artículo 1.° por
otro Estado; sin embargo, puede—si la reserva es parcial o condicional—
pretender la aplicación de este artículo en la medida en que él mismo la ha
aceptado.

Art. 14. Todo Estado contratante podrá denunciar la presente Conven-
ción dirigiendo una notificación escrita al secretario general del Consejo de
Europa. Tal denuncia tendrá efecto inmediato o en la fecha ulterior precisada
en la notificación.

Art. 15. La Convención cesa de producir sus efectos en cualquier Estado
contratante que se retire del Consejo de Europa o que cese de pertene-
cer a él.»
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LA DECIMOTERCERA SESIÓN DEL CONSEJO NACIONAL PALESTINO

'EL Consejo Nacional Palestino ha sido llamado, por los diversos órganos
de información, Parlamento en exilio, estando formado hasta la celebración
de esta sesión por 186 miembros pertenecientes a las diversas organizaciones.
El .objeto de esta sesión era renovar el Comité Ejecutivo de la Organización
para la Liberación de Palestina (OLP), que, como se sabe, estaba presidido
por Yaser Arafat y el Consejo Central Palestino, órgano intermedio entre los
dos citados organismos. •

Como no se reunía desde hacía casi tres años (última reunión en junio.de
1974) y en ellos se han sucedido acontecimientos.de importancia para el futuro
del pueblo palestino1, era necesario dar la confianza a los nuevos miembros
y además definir las orientaciones necesarias para la actuación de la resis-
tencia, en especial las relativas a la participación en la Conferencia de Gine-
bra que las dos grandes potencias1 desean reanudar y a la creación del llaV
mado miniestado palestino en el territorio de la ribera occidental del Jordán
y franja de Gaza. Los antecedentes para este punto eran que en la duodécima
sesión el Consejo se declaró dispuesto a constituir una autoridad nacional
en toda parte de territorio palestino liberado y también a participar en la
Conferencia de Ginebra, siempre que ésta tuviera en cuenta los derechos
inalienables1 de su pueblo y no se basase en la resolución 242 del Consejo de
Seguridad de la ONU, que los consideraba como simples refugiados. Es decir,
que aunque se declaró firmemente que «toda medida de liberación no era
más que un paso hacia la realización del objetivo estratégico, es decir, la
construcción de un Estado laico y democrático en Palestina, con arreglo a
las anteriores resoluciones del Consejo», lo que hacía sobrentender el des-
mantelámiento del Estado de Israel, sin embargo, se aludía a un miniestado
qué estarían dispuestos a construir en un territorio liberado, que no era otro
que el de la citada ribera del Jordán y Gaza. Esto no lo aceptan ni los is-

. raelies ni tampoco los? norteamericanos si los palestinos no reconocen al
Estado de Israel. Es decir, que el Consejo Nacional debía modificar su carta
nacional, puesto que niega a Israel su derecho a existir como Estado.

Este decimotercer Consejo fue un éxito para Yaser Arafat, que se vio
respaldado por todos los miembros y se aprobó la lista de los componentes
del Comité Ejecutivo presentados por él, en el que figuran miembros de los
territorios ocupados, pero ninguno del Frente de Liberación Popular, que di-

1 Cf. F. Frade: «La cuestión palestina, hoy», REVISTA DE POLÍTICA INTERNACIONAL 145, mayo-
junio 1976, p. 41.
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rige el doctor Habash. La dirección política se ha visto, de este modo, reforzada
al gozar de la confianza unánime, lo mismo que la dirección militar, que
recae, como comandante en jefe, en Yaser Arafat, y por último el programa
de 15 puntos da al Comité la capacidad de tomar iniciativas en los planos
nacional palestino, árabe e internacional.

En lo que se refiere a uno de los puntos importantes, a los que me he
referido, la Conferencia de Ginebra, no se nombra en el documento. Arafat
lo explicó en una entrevista al corresponsal de Le Monde, diciendo que era
porque la existencia del pueblo palestino no está ligada a la conferencia, «es
una cuestión de principios—decía el líder palestino—y de derechos cuya
aplicación debe hacerse según la Carta de las Naciones Unidas y el Derecho
internacional» a.

Respecto al otro punto, el del miniestado, también en esa entrevista dijo
Yaser Arafat: «No hay hoy ningún palestino que rehuse el establecimiento
de un Estado sobre toda parcela de nuestro suelo que haya sido liberada de
la ocupación, digo bien: Ningún palestino» 8. En la declaración se pasa por
alto el afirmar como en la anterior el establecimiento de un Estado laico
y democrático en las fronteras históricas de Palestina, lo que, como hemos
dicho, implica el desmantelamiento del Estado de Israel, pero se reafirma en
su preámbulo la adhesión de los palestinos a la Carta de la OLP, en la que
figura de un modo totalmente claro este supremo objetivo.

En ambos casos queda abierto un portillo a la negociación, puesto que el
Consejo declara el derecho de la OLP a participar de una manera autónoma
y sobre un pie de igualdad en todas las conferencias y en todos los esfuerzos
internacionales relativos a la causa palestina y al conflicto árabe-israelí.

La reacción de los israelitas fue rápida, y el primer ministro, Rabin, dijo
tajantemente que no habría diálogo con los palestinos, puesto que éste sólo
era posible en el campo de batalla, y Al-Ion, ministro de Asuntos exteriores,
que el objetivo final de la organización de Yaser Arafat era el desmantela-
miento del Estado hebreo. En consecuencia, Rabin dijo a la salida del Con-
sejo de Ministros que no aceptaban la vuelta a las fronteras de 1967, que
no se crearía un tercer Estado entre Israel y Jordania y que la OLP no sería
nunca un interlocutor en las negociaciones. Esto ya no lo sostienen los Estados
Unidos, y el presidente Cárter ha hablado de una patria para los refugiados
palestinos, cosa que inquietó profundamente a los medios oficiales israelíes
y obligó a una aclaración a la Casa Blanca. En suma de esta sesión, toda
le entidad palestina ha salido reforzada y un creciente optimismo embarga
a sus dirigentes, en especial después de las difíciles pruebas sufridas en el
Líbano.

FERNANDO FRADE

2 le Monde, 22 de marzo de 1977, p. 25.
3 Ibídem.
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RESOLUCIONES" DEL CONSEJO NACIONAL PALESTINO
EN SU DECIMOTERCERA SESIÓN

Terminaron las- sesiones- del' Consejo Nacional Palestino;, celebrado en-
El Cairo entre los días 12 y 20 del mes de marzo, renovando- a Yaser- Arafát-
la jefatura- de la- Organización para- la- Liberación de-Palestina (OLP)- yeligien-
do- por- unanimidad un nuevo Comité Ejecutivo formado por los siguientes-
miembros; también-bajo la jefatura-de Yaser-Arafat:

— Yaser Arafat: Presidente, y. comandante supremo- de. las. fuerzas pales1--
tinas (FatahJ.-.

— FaruR. al-Kaddumi: Presidente del-Departamento político (Fatah).
— Ualid. Kamhaui:. Presidente del Tesoro. Nacional, palestino (indepen-

diente)..
— Abdel Rahim. Ahmad (Frente. Árabe).
— Yaser Abed. Rabbu (Frente Democrático).
— Zuheir. Mohsen. (Saika).
— Talal Nagui (Frente Populan-Mando general).
— Abdel- Mohsen Abu. Maizar. (independiente).
— Muhammad Zohodi- Al Nachabichi (independiente).
— Ahmed. SidkL (independiente).
— Ahmed. Mahdi. Abu Ramadán (independiente).
— Alfred. Tobassi. (independiente)..
— Ahmed Abu Setteh. (independiente)..
— Habib Ahuayi (independiente).
— Abdel Gauad.Saleh (independiente).1.

El" Consejo aprobó por mayoría la siguiente, proclama política:.
«De< acuerdo con lo: aprobado en esta- sesión del Consejo. Nacional Palestino-

y-teniendo en cuenta.las decisiones de? encuentros-anteriores, asr.como.las con?-
signas- políticas que han legalizado a la, OLP' en. las: cumbres; árabes e inter-
nacionales que: siguieron, a: la reunión duodécima y: después del estudio, y/
discusión de. otros desarrollos de la cuestión palestina; afirmamos el apoyo)
a la prosecución de la defensa nacional palestina-, en-, lasi reuniones árabes
e internacionales,, y para ello- el. Consejo. Nacional Palestino adopta lasi si-
guientes' resoluciones:;

i Eos más-importantes-de estos i grupos han sido reseñados y explicados en esta Revista:
E*.. EHADE:: «La cuestión: palestina; hoy»¡ REVISTA, DE POLÍTICA- INTERNACIONAL', núm. 145, may,o-
junio 1976, p. 44.
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1. El Consejo Nacional Palestino proclama que la causa palestina es. fun-
damento y sustancia de la lucha árabe-israelí y que la resolución 242 del
Consejo de Seguridad ignora al pueblo palestino y sus-inalienables derechos.
Por ello, el Consejo rechaza dicha resolución y rechaza también tomarla
como base de cualquier negociación, lo mismo en el campo árabe que en el
internacional.

2. El Consejo Nacional Palestino afirma que la posición de la OLP es de
firme empeño en proseguir la lucha armada, política y popular hasta con-
seguir sus inalienables derechos nacionales sin alteración alguna.

3. El Consejo Nacional Palestino afirma que esta lucha, en los aspectos
militar, político y popular, dentro de los territorios ocupados, constituye el
núcleo central de su programa de resistencia y la base de la acción de la OLP,
la cual intensificará dicha lucha prestando toda clase de apoyo, moral y
material, a nuestras masas populares1 que viven en los mismos, hasta acabar
con la ocupación.

4. El Consejo afirma que la OLP mantiene la posición de rechazar toda
clase de soluciones derrotistas americanas y todos los proyectos de liquida-
ción del problema oponiéndose a cualquier acción que trate de frustrar un
arreglo que satisfaga los inalienables derechos de nuestro pueblo. Para ello
pide a la" nación árabe que asuma" su responsabilidad* nacional y movilice
todas sus energías para enfrentarse a estos planes imperialistas y sionistas.

5. El Consejo afirma la importancia y necesidad de la unión nacional,
política y militar de todas las secciones de la revolución palestina en el
marco de la OLP, con objeto de cumplir las condiciones básicas que permitan
alcanzar la victoria. Para ello hay que lograr la unidad nacional, coordinán-
dola a todos los niveles, esforzándose todos en cumplir con las obligaciones
que entrañan estas decisiones y poniendo en marcha el programa que garan-
tice la consecución de los objetivos nacionales.

6. El Consejo proclama el derecho de la revolución palestina a su pre-
sencia en el territorio hermano del Líbano, así como su firme adhesión al
acuerdo de El Cairo entre la OLP y las autoridades libanesas2. Por ello afirma
su decisión de ponerlo en práctica, tanto en su letra como en su espíritu, con-
servando las armas en poder de la revolución palestina y manteniendo la
seguridad en sus campamentos. Asimismo rechaza toda interpretación unila-
teral de cualquiera de las partes en lo que se refiere a este acuerdo, todo ello
dentro del respeto más escrupuloso a la soberanía y seguridad, del Líbano.

7. El Consejo Nacional Palestino saluda al heroico pueblo hermano del
Líbano y afirma su decidido apoyo a la unidad de su territorio y de su
pueblo, a su independencia, a su seguridad y a su arabismo. Asimismo pro-
clama su orgullo por el apoyo que a su vez éste heroico pueblo hermano
presta a la OLP, la cual lucha por el derecho de su pueblo a su patria y de
volver a la misma. Es por esto por lo que manifiesta firmemente la necesidad
de ampliar y profundizar los contactos entre todas las fuerzas nacionales
libanesas y la revolución palestina.

8. El Consejo proclama la necesidad urgente de que el frente árabe apoye
a la revolución palestina y se refuerce la cohesión de todas las fuerzas que

2 Se refiere al acuerdo celebrado ,en El Cairo en diciembre de 1969 entre el jefe del
Ejército libanes, general Emil Bustani, y el jefe de la OLP, Yaser Arafat, en presencia
del presidente egipcio Camal Abdel Naser.
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forman parte de ella en el conjunto del mundo árabe. Pide también la inten-
sificación de la defensa árabe asociada, en lo que se refiere al refuerzo de
la revolución palestina en su enfrentamiento con los planes imperialistas
y sionistas.

9. El Consejo decide la intensificación de la lucha y la solidaridad árabe
contra el imperialismo y el sionismo para liberar todos los territorios árabes
ocupados. Asimismo proclama la obligación de apoyar a la revolución pales-
tina para que se le devuelvan al pueblo árabe palestino sus inalienables
derechos nacionales sin reconocer la entidad sionista.

10. El Consejo afirma el derecho de la Organización para la Liberación
de Palestina a asumir sus responsabilidades defensivas a los niveles árabe
y nacional, a través de cualquier territorio árabe, para liberar su patria
ocupada.

11. El Consejo decide la continuación de la lucha en lo que se refiere
a cumplimiento de los derechos nacionales de nuestro pueblo y en primer
lugar el derecho al retorno al país, a la autodeterminación y al estableci-
miento de un estado nacional independiente palestino sobre su territorio
nacional.

12. El Consejo afirma la importancia de reforzar la cooperación y la
solidaridad con los países socialistas, con los Estados no alineados, con los
Estados musulmanes, con los Estados africanos y con todos los movimientos
de liberación nacionales del mundo.

13. El Consejo Nacional Palestino saluda las posiciones y las luchas de
todos1 los Estados y pueblos democráticos que se han levantado contra las
agresiones del sionismo, el cual es una forma de racismo.

14. El Consejo subraya la importancia de las relaciones con las fuerzas
judías democráticas y progresistas en el interior de la patria ocupada y fuera
de ella. Estas fuerzas luchan contra los sionistas con fe y resolución y han
hecho un llamamiento a todos los Estados y pueblos amantes de la libertad,
de la justicia y de la paz en todo el mundo para que suspendan toda clase
de ayuda y cooperación con la organización sionista racista, oponiéndose a
todo contacto con la misma.

15. El Consejo Nacional Palestino considera los importantes logros alcan-
zados en el ámbito árabe e internacional a partir de la duodécima sesión del
Consejo, en la que se expuso el informe político del Comité Ejecutivo y en
la que se decidió lo siguiente:

a) Afirmar de un modo enérgico el derecho del Movimiento de Libera-
ción Palestino a participar, de un modo autónomo y en pie de igualdad en
todas las conferencias internacionales y en todos los esfuerzos formales que
se lleven a cabo relativos a la causa palestina y al conflicto árabe-sionista,
con la intención de asegurar nuestros derechos nacionales sin interferencias
y de acuerdo con la Resolución 2.236 de la Asamblea General de las Naciones
Unidas de 1974.

b) El Consejo pone en aviso sobre cualquier solución o arreglo que afec-
te a los derechos de nuestro pueblo palestino sin intervenir éste, en cuyo caso
dicho arreglo no tendrá ninguna validez.
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DOCUMENTACIÓN INTERNACIONAL .

El Congreso Nacional Palestino agradece al presidente y a los miembros
del Comité de los Veinte, perteneciente a la Secretaría General de las Na-
ciones Unidas, los esfuerzos efectuados y las recomendaciones expuestas en
su informe, el cual se considera un paso adelante en el camino de lograr
los objetivos inalienables de nuestro pueblo.

El Congreso Nacional Palestino, tras haber examinado la marcha del
diálogo euro-árabe y apreciar el papel eficaz desempeñado por la OLP, afirma
la importancia de este diálogo y expresa su satisfacción por su continuación
y por el progreso que los países de la Comunidad Europea han realizado en
lo que se refiere a su postura en la causa palestina y a la ocupación israelí
de los territorios árabes. Sin embargo, hace un llamamiento a dicha Comuni-
dad para que aclare esa postura, expuesta en el comunicado de Túnez, en
febrero de 1977, y la concretice en una política práctica que se oponga a la
ocupación israelí poniéndose de parte del pueblo palestino en que éste
pueda ejercer sus derechos inalienables en su patria.

Considerando el creciente movimiento de emigración desde la entidad
sionista hacia el exterior, huyendo de la dureza de vida en la misma y de la
persecución racial, el Consejo Nacional Palestino pide al Comité Ejecutivo
de la OLP que intervenga cerca de los Estados árabes para que promulguen
leyes especiales-que-permitan el retorno a su patria de origen de los judíos
que emigraron a Israel, gozando de todos los derechos de ciudadanía. A los
países que hayan promulgado estas leyes el Consejo Nacional Palestino les
expresa su agradecimiento^

(Traducido del árabe por Fernando Frade.)
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Algunas novedades publicadas

por el Instituto de Estudios Políticos

Notas bibliográficas. Novedades 1978
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Se trata de un análisis agudo y de gran observación hecho por un
gran constitücionalista sobre la situación actual del Estado en su de-
pendencia de la actual sociedad industrial. Hoy el Estado recibe su es-
tabilidad de la sociedad industrial. Ello tiene sus peligros. Es una nueva
dimensión del Estado que revela la crisis en qué se debate. Ha variado
el sentido tradicional del Estado. Tal situación plantea al legislador del
Estado moderno profundas reformas constitucionales. Pero tales reformas
no pueden ser ilimitadas. El gran tema del Estado constitucional y del
progreso y desarrollo industrial se entrelazan para plantear una de las
grandes problemáticas cuya solución permitirá el desarrollo estable de
la sociedad futura. Tal es en síntesis las consideraciones del autor desde
ei examen que realiza del Estado de la sociedad industrial al considerar
básicamente la República Federal de Alemania.

DE LA REORGANIZACIÓN DE LA SOCIEDAD EUROPEA

Por Conde de SAINT-SIMON y A. THIERRY, su discípulo. Traducción
de ANTqNIO TRUYOL Y SERRA e ISABEL TRUYOL WINTRICR.
Colección «Civitas», pp. 163, edic. 1975. Precio: 225 pta3.

Ahora que el tema de Europa está en el primer plano de las grandes
preocupaciones mundiales, este pequeño libro recuerda los proyectos de
una sociedad europea nacidos de un peculiar modo de formularlos. El
origen de un estado federal para Europa está ya propugnado en Saint-
Simon, y es realmente curioso cómo las exigencias de la unificación po-
lítica de Alemania era fundamento para esa concepción unitaria que
quería de Europa. Son intuiciones y reflexiones que se adelantaron a su
tiempo y en la perspectiva que encuentra hoy su aplicación práctica. La
lectura de esta obra muestra la misión precursora del gran pensamiento
de su autor.



LIBERALISMO Y SOCIALISMO. LA ENCRUCIJADA INTELECTUAL
DE STUART MILL

Por DALMACIO NEGRO PAVÓN. Colección «Estudios de Econo-
mía», pp. 292, edic. 1976. Precio: 450 ptas.

La gran figura de Stuart Mili como el prototipo de la economía li-
beral, permite al autor de este libro su comparación con pensadores
franceses tan representativos como el moralista político que fue Augusto
Comte; su vinculación con la problemática de la ciencia social sobre los
supuestos culturales, doctrinales y teóricos de Tocquevüle y el juego de
las ideas del socialismo incipiente ante las que el autor escribió sus fa-
mosos «Principios de economía».

LOS ORÍGENES DE LA ESPAÑA CONTEMPORÁNEA

Por MIGUEL ARTOLA GALLEGO. Colección «Historia Política», edi-
ción 1976, tomo I, pp. 746. Precio: 875 ptas. Tomo II, pp. 684. Pre-
cio: 775 ptas.

Nuevamente el Instituto edita en segunda edición esta importante
investigación histórica sobre la que hay una bibliografía muy extensa y
a la cual la aportación de Artola Gallego es definitiva. La convulsiona-
da España que nace del tránsito de una sociedad clasista a la que repre-
senta la filosofía de la Ilustración, permite un exhaustivo estudio sobre el
proceso revolucionario que se fermenta en la época, desde los estamen-
tos del clero, la nobleza y el pueblo llano hasta la consideración de los
fundamentos sociales que representaban el régimen señorial, los monopo-
lios de cargos y funciones, los fundamentos económicos y jurídicos del
dominio estatal y que implican, en definitiva, la crisis del antiguo régi-
men y el levantamiento nacional con todo el proceso posterior de las
juntas provinciales revolucionarias hasta el golpe de Estado en Aranjuez
y todo lo que va a configurar el Estado liberal del siglo xnc.

Nadie que pretenda conocer la Historia contemporánea española puede
dejar de leer la apretada y fundada prosa de esta investigación. La apor-
tación documental del tomo II es de un gran interés.

FILOSOFÍA POLÍTICA DE GIOVANNI GENTILE

Por ALDO LO SCHIAVO. Colección «Pensamiento Político», pp. 410,
edición 1975. Precio: 525 ptas.

La figura de Gentile es importante por el papel desempeñado como
pensador en las dos guerras últimas que ha participado Italia. Su inter-
vención como ministro de Instrucción Pública y el apoyo que dio al fas-
cismo y a su régimen, hace aún más interesante el examen de su filosofía
política. Representante de aquella idea de que no hay interrupción entre
el pensamiento y la acción, entre la cultura y la vida moral y civil,
obligan a consideraciones básicas para comprender toda la densidad 'de
las ideas filosóficas que se movieron dentro de este carácter. Esta obra
estudia la proyección de esta filosofía política en la economía, en el dere-
cho, el desarrollo del Estado, en los problemas del individuo, y en su
proyección en una sociedad trascendental.
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